
DIARIO POLITICO 

A N o V I 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mea, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

sitáis.—Ultramar y ex+raniero, trimestre, nueve pesetas. 
La corresporídencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N : M A G D A L E N A , 1 9 0 
A D M I N I S T R A C I Ó N . S I N F O R I A N O L O P E Z , 142 

E L F E R R O L ; Viernes 10 de Julio de 1891 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, ̂ cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos 
pagarán el doble.—A loa suscritorea ae 
veinticinco por cien, 

En la tercera plana 
les hace una rebaja de nn 

Comunicados i precios convencionales. 

N U M . 1.379 

R E C O M P E N S A S E L A A R M A D A 
S. M . la reina ba firmado, á propuesta del se

ñor rnioistro j e Marios , el Rí-gíamcoto de recom
pensas en tiempo de guerra para los almirantes, 
jefes y ofiriacs y sus a s i m ü í d o s de la Armada, dic-
t ido en cumplimiento de !a ley Je 15 de Julio de 
1890. 

Las grandes hazañas , los hechos heroicos, los 
mér i tos distinguidos y los peligros y sufrimientos' 
de las c a m p a ñ a s y combates nav«Ies , se rán p re 
miados con las siguientes recompensas: 

Cruz de Sao Fernando conforme á sus estatu
tos; empleo inmediato superior del cuerpo á que 
pertenezca el agraciado; cruz de la orden naval de 
María Caistina, conforme á su reglamento; cruz 
del Méri to naval, con distintivo rojo y pensionada; 
la misma cruz sin pens ión , y mención honoríf ica. 

Las recompensas colectivas a unidades o rgán i 
cas en tiempo de guerra, s e r á n : 

Medallas conmemorativas de las c a m p a ñ a s y 
operaciones más notables; condecoraciones, sin 
pens ión , de las ó r d e n e s mencionadas ó distintivos 
que pe rpe túen en los buques ó en las banderas de 
los cuerpos los heckos de armas más brillantes; y 
por ú l t imo, abono del doble tiempo de e s m p a ñ a , 
siempre que el gobierno lo determine, á los que 
hayan asistido á las operaciones de la misma y 
cumplido las condiciones que se exijan. 

Ls cruz laureada de San Fernando, sólo se 
concede rá mediante juicio contradictorio; y la no 
laureada podrá otorgarse al mismo tiempo que 
cualquiera otra de las recompensas colectivas ó 
individuales que establece la ley por un mismo 
hecho de arma. 

E l empleo inmediato sólo podrá obteners: me
diante ju ic io contradictorio del que resulte plena
mente probado que el hecho que lo motiva es 
distinguido ó he ró i co , con estricta sujeción á lo 
prevenido en los estatutos de la orden de San 
Fernando. Esjuic io para esta recompensa el dic
tamen favorable del Consejo Superior de la Ma
rine. 

Son compatibles por un mismo hecho de armas 
las recompensas individuales y las colectivas por 
el cuerpo ó unidad o rgán ica co que hayan com
batido. 

Dentro de un mismo empleo, pueden conferirse 
dos ó más cruces de María Cristina. Las pensio
nes correspondientes s e r án compatibles siempre 
que el importe total de ellas, más el sueldo del 
condecorado, no exceda del sueldo correspon
diente al empleo de cap i t áa de navio ó sus asimi
lados. 

Queda prohibida la permuta de recompensas. 
Inter in no se amorticen todos los empleos perso
nales de que están actualmente en posesión algu -

nos jefes y oficiales de los distintos cuerpos de la 
armada, todos aquellos que, disfrutando empleo 
ó sueldo de empleo superior al que tienen en el 
cuerpo á que pertenecen, deban ser recompensas 
dos con el empleo inmediato con arreglo á este 
reglamento, p o d r á n optar libremente entre ¿l 
empleo iomeJiato á aquel en que se hallen en 
poses ión, ó la cruz de María Cristina pensionada, 
con la diferencia entre el sueldo del empleo que 
disfruta y el correspondiente al inmediato supe
r io r . 

L A M A R I N A E N E L P A R L A M E N T O 
Con motivo del procesamiento del comandante 

del crucero In fan ta I s a ó e l el señor Maura inter
peló al ministro de Marina en el Congreso, acer
ca de las causas que tuvo para disponer el regre
so á E s p a ñ a del crucero, en circunstancias en 
que su presencia podía ser más útil á los e s p a ñ o 
les residentes en el Rio de la Plata. 

Estima que el ministro ha infringido las leyes 
al disponer el procesamiento del s eño r A u ñ ó n , 
comandante del referido buque, y al efecto exa
mina los textos legales porque se rigen ios cuer
pos de la armada en materia penal. 

Manifiesta que el ministro de Marina no pudo 
disponer por una Real orden se instruyese el pro
ceso, fundándose en el art . 172 del Código penal 
de Marina, puesto que el señor A u ñ ó n , ai bien 
r e t r a só el cumplimiento de una comisión, lo hizo 
en vir tud de ó rdenes de los representantes de Es
paña en Buenos-Airea y Montevideo; censura 
también la suspensión de mando dictada por el 
ministro de Marina; el que en la Real orden c i 
tada se calificase el delito, se privase al capi tán 
general del departamento de Cádiz el derecho de 
nombrar el fiscal de la causa y se arrestase al ca
pitán de fragata señor A u ñ ó n . 

E l Sr. Ministro de Marina contesta j j s t i f ican-
do cumplidamente su resolución, pues el coman
dante del Infanta Isabel, al recibir la ordea de 
regreso á la Penínsu la , le dir igió una comunica
ción , á él , su j f fe inmediato, p r e g u n t á n d o l e si se 
había puesto de acuerdo coa el ministro de Es
tado y permi t iéndose darle consejos sobre la con
veniencia de continuar en e l Rio de la Plata, 

¿Puede haber a s í—pregun ta—se rv i c io militar 
ni disciplina? Yo lamento que el señor Maura ha
ya t ra ído al Parlamento un asunto que se encuen
tra sub fudice. 

Prosigue recordando que el general de Marina 
señor Garc í a Quesada, siendo capi tán de navio 
y mandando la Fe r ro lana , ha l lábase en el Rio de 
la Plata y rec ib ió del Gobierno la orden de dejar 
aquellas aguas; el comercio español solicitó de él 

no abandonase sus intereses, pero el distinguido 
marino repl icó que tenía que obedecer estricta
mente la orden recibida, que cumplir ía en cuan
to tuviese 40.000 duros que necesitaba para alis
tar el buque, facil i tándole dicha suma el referido 
comercio. 

Hace constar el perfecto derecho enn que dic
tó la Real orden tan criticada por el Sr, Maura, 
toda vez que hubiera sidopeorla situación del se-
ñ )r Auñón si hubiera quedado btnjo la jur i sd ic
ción del Capi tán general del departamento. 

El señor Miura rectifica, insistiendo en sus 
censuras al ministro de Marina por ordenar, en 
virtud de un capricho, el regreso del Infanta Isa
bel para tenerlo después amarrado cuatro meses 
en la Carraca sin prestar servicio. 

L a m é n t a s e de que el ministro de Marina no 
haya explicado por q u é el señor Auñón estuvo 
preso vein t idós días y aun no se ha dictado con
tra é! el auto alguno de procesamiento. 

Lee párrafos de comunicaciones de los minis
tros de España en Buenos-Aires y Montevideo | 
consignando la necesidad de que el crucero es
pañol no abandonase el Rio de la Plata, dada la 
gravedad de los acontecimientos de aquellas R e 
públ icas , por lo que el señor Auñón , lejos de 
ser censurado,era digno de loa. 

El s eñor ministro de Marina: Su primer deber 
era obedecerme. 

El s eñor Maura: Protesto de esta interpreta
ción de S. S., porque aquel j - f e est ba á las ór
denes de los representantes de E s p i ñ a , más ente
rados de lo que á ésta convenía que S. S. 

El señor ministro de Marina replica que, cuan
do esos ministros no reclamaron por te légraf j la 
cont inuac ión en aquellas aguas del referido c r u 
cero, no la es t imarían necesaria. 

Así t e r m i n ó la ses ión del martes. 

Asuntos del dia 

merecía más importancia de la que ayer se le ha 
dado. Se trata de una cuestión de ornato, de co
modidad y, sobre todo, de higiene, cuest ión que 
puede, si se descuida, llegar á alterar la salud 
pública de manera alarmante y esto bien merece 
la pena deque se le dedique un estudio concien
zudo, consultando á los médicos municipales y á 
los arquitectos que puedan dir i j i r L s obras que se 
consideren necesarias con seguridad de éxi to . 

En r e s ú m e n : la sesión muy buena y la presiden
cia con sus especiales dotes para d i r i j i r hábi lmen
te los intereses de la localidad. 

En su lugar correspondiente ve rán nuestros 
abonados los asuntos que se han tratado en la se
sión celebrada anoche por el Ayuntamiento y de 
la cual hemos salido bastante satisfechos. 

No puede decirse que los asuntos allí tratados 
fueran de capital importancia, pero entre los 
muchos acuerdos adoptados hay alguno de in te
rés y todos revelan buen deseo por parte de la 
Corporac ión municipal. E t t o es lo que más nos 
ha complacido, porque ahora, comosiempre, que
remos encontrar en aquella casa actividad, buen 
deseo y que los asuntos se lleven estudiados y no 
se vaya á perder lastimosamente el tiempo en es
tér i les discusiones.1 

Sin embargo, creemos que la cuest ión del toso 

Mucho se ha ocupado la prensa local de la ce
lebrac ión de fiestas per iód icas en esta ciudad, 
pensamiento que, si nunca hemos combajldo, nos 
e n c o n t r ó siempre tibios, por que no creemos que 
nuestras circunstancias especiales nos permitan, 
por ahora , cifrar eperanzas de atraer muchos f o 
rasteros: allá cuando oigamos silbar la locomoto
ra por la puerta Nueva s e r á n , en nuestro concep
to, más propicias las condiciones locales. 

Pero, si respecto á fiestas per iód icas tenemos 
ese modo de pensar, no podemos opinar lo mismo 
cuando se aproxima una de las fiestas verdadera
mente propias de esta localidad. 

El día 20 del p róx imo Agosto se rá lanzado al 
agua el gran crucero Alfonso X I I I , h^rzo que 
por su importancia merece verse y ope rac ión que 
siempre atrae in te rés y curiosidad, lo mismo para 
los que tenemos costumbre de presenciarlas coa 
frecuencia, que para los del interior para quienes 
lesultan de mayor novedad. Y esa es, en nuestro 
concepto, la ocaj ión que debe utilizarse para 
atraer a q a í g r a n n ú m e r o de forasteros. 

Que el Ayuntamiento se ocupe de este asunto, 
que vea de organizar algunos más festejos para es
ta solemnidad, y como el tiempo para entonces no 
puede ser más ap ropós i to para los viajes de mar 
y t ierra es seguro que á la gente que pueda venir 
de las poblaciones inmediatas se a g r e g a r á una 
gran parte de los f basteros que en estos meses 
invaden los pueblos dd la r eg ión . 

Los telegramas de hoy no nos dicen nada del 
resultado de la varada del crucero Viscaya en el 
r io N e r v i ó n . 

Si este gran crucero se hubiera construido en 
nuestro soberuTo astillero de Esteiro, ya podemos 
asegurar de que aquí no le hubiera ocurrido el 
sinistro, sin necesidad de gran previs ión por par
te de nuestros ingenieros. 

¡ Q u é gran tr ibuto hemos pagado á la moda de 
la industria particular! 

A nosotros nos entusiasman los progresos de 
la industria; pero t r a t á n d o s e de las construccio
nes navales, sobre todo en los barcos de gran 
porte, no podemos l lorar nunca los desaciertos 
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to á ellos. Tan pá l id a estaba su frente, y tanta trístezaespre-
saban sus miradas. 

En cuanto á Hcrvé de Vaunoy, he aquí lo que fué de él 
seis meses después de haber entrado Jorge en posesión de 
la herencia de sus padres. 

Había dejado la Tremlays para retirarse á Rénnes. A l 
cabo de este tiempo, hizo pedir á Jorge el permiso de to
mar en el gabinete que había ocupado en el castillo, a l 
gunos objetos de su uso. Jorge se apresuró á accederá es
ta demanda. 

Vaunoy vino escoltado por muchos hombres. Su gabine
te era aquel que había servido de retiro á Nicolás Tremí, y 
encerraba el armario del cual sacara el anciano bretón al 
partir para su último viaje, las cien mil libras de que se ha 
hecho mención tantas veces en el discurso de esta historia. 
Este armario contenía aun gruesas sumas, dejadas por N i 
colás Tremí ,y adem\s otras fruto de los ahorros de Vaunoy. 
Este opulento peculio era lo que aquel iba á buscar. 

Jorge no le puso ningún obstáculo, y volvió á tomar á 
la c^ida de la tarde el camino de Rénnes, 

Pero sus criados llegaron á la ciudad sin él, y contaron 
asustados que al internarse en la selva habían oido el ruido 
de un tiro, > que Hervé de Vaunoy herido de una bala en 
medio del pecho, había caido del caballo, quedando muer
to en el acto. 

^-Nosotros dirigimos nuestras miradas hacia el sitio de 
donde había partido el tiro, añadieron los criados; ya era 
casi de noche; sin embargo, vimos una forma blanca saltar 
de rama en rama, y luego desaparecer por encima de las c i 
mas más altas de los castañares. 

A l día siguiente hallóse sobre el musgo el cadáver de 
Hervé de Vaunoy. A su lado hallábase en tierra el mosque -
te viejo quejuan Blanco conservaba de su padre. 

pr isr 
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En este momento volvió á aparecer Alaín á la puerta del 

salón. Venía seguido délos criados del castillo,armados has-
talos dientes, y de los alguaciles de Rénnes. Los ojos de 
Vaunoy brillaron bajo sus espesas cejas. 

—Guardad todas las salidas! gri tó. Prometo diez luises 
de oro al que primero se apodere de ese bandido! 

Y designó á Juan Blanco. 
—Este acta es en perjuicio mió, continuó haciendo un 

esfuerzo para contener su rabia; he sido despojado, saquea
do!... pero, Santo Dios! yo me vengaré!. . . Mirad bien áese 
hombre señor de Bechameil; esta noche se os han robado 
quinientas mil libras; el capitán no ha sabido, ó no ha que
rido defenderlas, ó para decirlo de una vez, las ha entrega
do, y sin duda ese dinero que ahora vemos,—y señalaba al 
cofrecito,— es el precio de su traición. 

—Infame! infame! balbuceó Jorge, á quién cogió despre
venido esta audacia increíble. 

M. de Bechameil era todo oidos, y el oficial rennés esta
ba á punto de convencerse. 

—Tendrás valor para negar, Jorge Tremí? prosiguió 
Vaunoy; ese hombre que viene en socorro tuyo no es el mis
mo que ha dirigido esta noche el ataque?... 

—Si yo hubiese sabido esto, gruñó Gotón," maldito si no 
lo hubiera ya escarmentado. 

—Ese hombre que trae el oro, dijo aun Vaunoy, no es de 
aquellos cuyo solo nombre los condena?... En una palabra, 
buenos servidores del rey! apoderaos del jefe de los Lobos! 

—El Lobo Blanco! exclamaron á una Bechameil, la seño
rita Olivia, los soldados y los criados. 

A l mismo tiempo estos últimos creyeron prudente hacer 
un movimiento de retirada. Los soldados avanzaron, y ro
dearon á Juan Blanco. 

— Apoderaos de él! exclamó Bechameil. A h detestable 
bandido!... Vas á devolverme mis quinientas mil libras! 

La señorita Olivia, al solo nombre del Lobo Blanco creyó 
oportuno desmayarse. 

Jorge Tremí había sacado su espada, resuelto á defender 
al hombre que le había servido tan poderosamente, y que 
era el padre de María. Pero no tuvo necesidad de hacer uso 
de su arma. En el momento en que los alguaciles estrechando 
su círculo, iban á apoderarse del rey de los Lobos, encogió 
este sus largas piernas, y dió un salto extraordinario que lo 
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de DO uti l ízir !os grandes recursos que cfrecen 
nuestros arsenales levantados en fuerz- de sñes 
y ár millones. 

Que ci percance ocurrido en la ria de Bilbao 
sirva de lección á los que creen que puede haber 
nada superior á las gndap, talleres y maestranza 
de nuestro Esteiro. 

E N BENEFÍCÍODEL COMERCIO 
Merece elegios la Real orden ixpedida por el 

minisferio de Estado para facilitar á los e s p . ñ o i e s 
I Í ÍS transacciones mercantiles en el extrunjerr . 

Las remoras que hasta ahora exist ían, y las d i -
cultadts que á menudo ser p r r senuban, hacían 
n uchts V f e e s difícil la venta de los g é n e r o s y la 
seguridad de S u s p i g r s . 

L a resolución aludida tiende, no st lo á prote
ger nueitro comercio, sino también á ¿aran t izar 
las operaciones que de él se derivan. 

La p a r t e dispositiva de esa Real orden dice así: 
«i .* Los conyules facilitarán las informacio

nes que ios subditos e s p i n ó l e s les pidan referen
tes á co»as ó per»c ñas de su distrito consuUr, 
cuando les sean sean conocidas y juzguen que son 
de utilidad para l o s intereses e spaño les . 

2. * Cuando sean requeridos por comerciantes 
de reconocida respetabilidad, los cónsules indica
rán los c o r t e s p o D s s l c s é ¿gentes que para un de
terminado negocio concep túen más apropós i to e n 
l « s localidades de su distrito, snadiendo en torma 
reservada la opinión que les merezca su respeta
bilidad ó solvabil¡d«d. En ests caso, r o podrá 
comprometerse nunca la responsabilidad de los 
cónsules por el mal resultado que puedan dar di
chos corresponsales. 

3. ' Los españoles podrán cobrar los c rédi tos 
que. tengan pendientes en el extranjero, por medio 
de los cónsules de la nación. Para ello l lenarán 
dos ejemplares de la hoja de reclamación adjunt», 
con los detalles que en la misma se seña lan , y los 
remit i rán al ministerio de Estado, el rual les dará 
iamediato curso. Para cubrir los gastos de este 
servicio perc ib i rán ios cónsules un derecho de c; 
por 100 sobre el producto l íquido de los c rédi tos 
que bagxn efectivos basta las primeras 50.000 pe
setas, y además un 2 i |2 por 100 de la cantidad 
que exceda de esta cifra, quedando á s u f .vor en 
la forma determinada por el párrafo último del 
art . 3.0, título I I de la ley orgán ica de 15 de M a r 
zo de 1883. 

4. * Los comerciantes y particulares podrán 
también dirigirse directamente á los cónsules , en-
viándoles las hojas en la forma prevenida en la p r i 
mera parte del art ículo anterior. 

5. a A l recibir dichas h( j a» , los cónsules prac
t icarán las gestiones administratiras necesarias, 
dentro de las facultades que les reconozcan las le
yes territoriales del país de su residencia, para 
obtener la satisfacción del c r éd i to . Una vez satis
fecho és te , remit i rán inmediatamente en letra so
bre Madrid, Par ís ó Londres su imperte, del que, 
rdemás de los derechos conculares, se descon ta rá 
el quebranto del g i ro , s i lo hubiere, ó se « u m e n -
rá el beneficio en caso contrar io . 

6. a La remisión del importe cobrado se ha rá 
al ministerio de Estado, si por conducto d e éste 
se hubiese cursado la rec lamac ión , é directamen* 
te al interesado en otro caso. E l g i ro se ha rá siem
pre á nombre y L v o r del reclamante. 

7. a Cuando el deudor en el punto extranjero 
se negare á reconer el c réd i to ó á obanar su i m 
porte, el cónsul devolverá la h ja de rec lamación 
al ^ninisterio ó al interesado en su caso, exponien
do las razones dadas por el deudor, y manifestan

do el procedimiento que en su distr i to sr sigue 
psra realizar judicialmente los c réd i tos y el c^ste 
aproximado de los gast .s que po ' r ían ocasionar 
se PO el caso de que el tribunal no reconociera la 
junnVL del c réd i to reclamado. 

8. a Los acreedores españo le? , con conoci-
mientn de los datos anteriores, podrán pedir que 
se persiga judicialmente al deudor, pero acredita
rán primero la consd tuc ión en depósi to del impor
te de lo» gastos del plr ú n . 

9. Los cónsules ha rán enublar el procedi
miento judicial por un ab' g^do ó procurador del 
psí«, ú otra persona de su confisrz. ' . No se pre
sen ta rán persnolmente como demandante «nte los 
tribunales, ni podrán figurar ec el pleito más que, 
e« su cas' , como tesü'gos en L v o r del acreedor 
c p - ñ I . 

i.a Cuando el deudor, en vez de •« t i s f icer el 
c réd i to pendiente, nbandonare los g é n e r o s ó pro
ductos del reclamante españo l , el cónsul los reco
gerá y c o n s e r v a r á en depós i to judic ia l , hásta re
cibir instrucciones de su d u e ñ o . 

Sin embargo, si por su naturaleaa estos produc
tos pudier«n perderse, averiarse ó sufrir mermas 
de cons iderac ión , el cónsul decretari su venia en 
pública subast;-, « ten iéndose en general á lo dis
puesto en la srgnnda p irte del título x v i de la ley 
de Eijuiciamiento civi l sobre jur isdicción vo lun
taria mercantil, y el título iv , l ibro m del Código 
de Comercio. 

11. a El importe de la correspondencia que pa
ra el cobro de crédi tos e spaño les tengan los c ó n 
sules con el ministerio de Estado y con los pa r t i 
culares quede compensado con los derechos que 
Ies concede el número 3.*, 7 no podrá ser incluido 
en la cuenta de gastos extraordinarios del serv i 
cio. 

12. a Los c réd i tos procedentes de las p r o v i n 
cias e s p i ñ las de Ultramar podrán cursarle por 
conducto de log g : )be r«adores generales de las 
mismas, sin necesidad de referirlos al ministerio 
de Es t ado .» 

Tales son Ia« concretas, claras y terminantes 
disposiciones que se han remitido á todos nuestros 
cónsules , y qur honran sobremanera el celo del 
digno ministro de Estado, señor duque de Estado. 

Desde 
S Julio i S j t . 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

Como una sed de puro suave, fué ayer en el 
Senado la discusión de los proyectos del BJOCO, 
no sólo el que se r t f iere «i aumento de la c i rcu la 
ción fiduciaria, sino el que hace re 'ac ión á la dis
tr ibución del anticipo de 150 millones. Todo que
dó aprobado en poco tiempo. F u é por lo tanto 
una tarde agraciada... para el B<nco. 

Por cierto que ayer mismo se notó una r e 
sistencia pasiva en el comercio á admitir los 
valores fiduciarios. Esa resistencia sigue hoy, 
y si cont inúa es s íntoma de que el comercio 
persiste en el acuerdo de no admitir los billetes. 
Los perjuicios de este acuerdo saltan á la vista. 
Las razones que e x p r e s é en una de mis anteriores 
correspondencias, son, á mí ju ic io , convincentes. 
Por eso no ha menester insistir en ellas, pues las 
consecuencias que yo apuntaba en aquella carta, 
quedan subsistentes. L a si tuación no niego que 
es poco tranquilizadora, pero precisamente por 
eso importa que todo el mundo ponga de su parte, 
lo posible para remediarla. 

* 

En cambio en el Congreso, Us cosas van des
pacio. La in te rpe lac ión de Miguel M iya, sobre 
los asuntos de Ultramar, no H-VJ traz IS de con-
c 'uir , pues siempre salen oradores nuevos que 
bubla-i de lo» socorridos ternas de la anexión , de 
la asimilación y del autonomfsmo. E-<te último es 
el que peor sale del debate, pues se vá demos
trando de modo que no lo duda nadie, que eso de 
la autonomía es ni más ni méoos que la careta de 
la s e p a r a c i ó r , ó del separatismo. 

¿Por q u é esos privilegios para Cuba? ¿No está 
considerada como una provincia española? En 
borabuena que se pida la asimilación en todo, 
pero ¿la autonomía? ¿Por qué? L o que hay en es
to es que después de la guerra cubana los sepa
ratistas han cambiado de nombre. Pero nosotros, 
los españoles se r íamos los tontos si nos de j á se 
mos alucinar, y no nos c o n v e n c i é i e m o s del pe
l igro que corre la integridad de la pá t r ia , si se 
llegan á adoptar esas soluciones defendidas por 
los autonomistas. 

Hoy ha empezado la discusión de los proyectos 
de guerra, por el de aumento á los jefes y oficiales, 
que han combatido en la sesión del dia de hoy. 
Pedregal y Gamazo. Sobre esto de los militares y 
de su aumento de sueldo, podr ía decirse algo; 
pero habiendo sido ya sobada la proposic ión esta 
tard" , huelgan los comentarios. 

De los asuntos de Marina también se habla hoy 
en el Congreso, continuando la in terpe lac ión de 
Maura. El ministro de Marina se defiende con 
poca fortuna. 

Suyo af fmo.—El Corresponsal. 

Noticias. 
Se ha concedido permuta de la pensión de Mon

tep ío de 2.o52150 pesetas anuales por la del T e 
soro de 2.250, también anuales, á doña Ignacia 
F e r n á n d t z Florez, viuda del capitán de navio de 
primera c l a í e don Wenceslao Rr.sas y l W l a r i n o . 

— E n t r ó en Vil lagarcía después de practicar un 
cruerro por la costa la goleta de guerra Prospe
r i d a d . 

—Dice un diario de Cartagena que le han es
camoteado el reloj al teniente de navio don M a 
nuel G u i m e r á . 

— E l martes salió para Singapore el v;ip»r co
rreo de la compañ ía T r a s a t l á n t i c a Is la de Panay. 
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E N E L C O N S I S T O R I O 

Ce leb ró el ayuntamiento anoche sesión ordina
ria, con asistencia de diez y seis concejales. Pre
sidió el alcalde, s eño r Gonzilez Ca'. 

E l acto dió principio una hora y media d e s p u é s 
de ia seña lada . Con que respecto á puntualidad 
deja que desear aun algo más que los anteriores 
ayuntamientos. 

Aprobada el acta anterior, se en t ró en el des
pacha de la orden del d ía . 

Como los asuntos sobre los cuales r ecayó acuer
do fueron muchos, nos valdremos de epígrafes 
para mayor claridad de nuestra labor. 

Cuentas.—Merecieron ap robac ión ua buen nú
mero. 

Elecciones.—Designar para la elección parcial 
de un diputado provincial por el distrito F c r r o l -
Or t ig je i ra los mismos colegios en los lugares es
tablecidos en las últ imas elecciones municipales. 

Dicha elección t endrá lugar el 19 del corriente 
me 3. 

Licencias urbxnas.—A doña Josef 1 Lopea G ir-
cí.i para reedificar su casa nú.n. 22 de ¡a calle de 
San Carlos. , y 

Presupuesto adicional.—Se dió cuenta de lou 
reparos puestos por el gobernador civi l a! adicio
nal de 1890-91 y cuya esencia es esta: 

i.0 Que sin levantar mano procure el munici
pio vencer los obs táculos que se oponen á hacer 
efectivas las 40 mil y pico de pesetas consignadas 
como créd i to pendiente de cobro por resultas 
del ejercicio anterior. 

2.* Que se procuren limitar los gastos del pre
supuesto al importe de los recursos, sirviendo de 
bdse par» ello las liquidaciones de anteriores ejer
cicios cerrados y desterrando toda clase de c á l 
culos y partidas ilusorias. 

R e p a r a c i ó n de calles.—La comisión 4.a in for 
mando sobre una solicitud de gran número de ve
cinos propone la urgente necesidad de firmar un 
ante-proyecto para subastar las obras de empe
drado y alcantarillado de los tres trozos de la calle 
de Magdalena que limitan eotre las transversales 
d e l C a s t a ñ a r y Cánido y Méndez N u ñ - z y S in Die
go. Este dictamen dió msrgeo á un extenso é irre
gular debate, por haber invocado algún concejal la 
prelación de otras calles en los beneficios de un 
entretenimiento, c i t ándose , con tal motivo, las de 
María y del Sol. Pero la presidench, encauzando 
la d iscusión, pudo obtener opiniones concretas y 
determinantes y comprobar que nadie había osar
lo impugnar el dictamen; ó en otros t é rminos : 
qe el tiempo invertido solo se c o n s a g r ó á poner 
de relieve las luchas de barr io . En resumen: se 
aco rdó por unanimidad aprobar el dictamen y de
jar establecido como principio que las obras de 
reparac ión de calles se ejecuten por el orden r i 
guroso de los acuerdos. 

Cana l i sac ión de aguas.—La comisión 4.a p r o 
pone la formación de otro ante-proyecto par* 
que, por medio de subasta, se terminen las obras 
de canaliz ición de aguas d é l o s manantiales de 
San Isidro destinadas al surtido del mercado cu
bierto. Sin discusión merece la unánime confor
midad, acep t ándose la indicación del señor G ó 
mez para que en el p'icgo se consigne una cláu
sula que obligue al contratista á recibir por su 
justo valor el material acopiado por el muaicipio 
en las obras del alumbramiento. 

Medidas sanitarias.—Seeotera elayunta miento 
de un acuerdo adoptado por la Junta local de Sa
nidad que aconseja el relleno del f iso p^r consi
derar este punto en la forma que hoy se encuen
tra un verdadero peligro para la salud públ ica . 

Se toma en cons iderac ión con el aditamento de 
que la medida de aseo alcance á la entrada ó ave-
• ida del muelle de Curuxriras , cuyo punto por sa 
abandono y suciedad puede influir directamente 
en perjuicio del ramo de higiene. 

U n recurso de alzada.—El interpuesto por don 
Antonio Díaz Romero contra un acuerdo del 
ayuntamiento que le niega la pe rcepc ión de in te 
reses por varios materiales facilitados para obras 
del municipio es favorablemente resuelto y la su
perioridad decreta que procede abonar de los 
fondos del común la cantidad que reclama con 
justicia el contrAtista, incluyendo su importe en 
presupuesto. 

A pesar de que puede ocurr i r l * contingencia 
de que el jueves próximo no se reúna n ú m e r o su
ficiente de concejales para celebrar sesión y que 
por tal incidencia trascurra el pluzo legal para 
alzarse el ayuntamiento de dichn acuerdo, se con
vino endejar para la sesión próxim i la resolución 
que convenga adoptar. 
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llevó más allá de la línea de los salteadores, hasta una de las 
ventanas del salón. Los soldados se quedaron estupefactos. 
Juan Blanco permaneció de pié sobre el apoyo de laven-
tana. 

— Hagas lo que hagas, Hervé de VaunOy, dijo, estás ven
cido!..^ No te quedará el consuelo ni aun de la venganza! 

—Fuego! fuego! Tirad! ahulló Vaunoy arrancando el 
mosquetede uno de los soldados y apuntando á Juan Blanco. 

Jorge separó el cañón con su espada, y la bala fué á dar 
en la pared. 

— Ya nos volveremos á encontrar otra vez, Vaunoy, con
tinuó el albino con mucha calma; pero será la última. 

_ A l decir estas palabras cayóal patio de un brinco; después 
viósele saltar la pared esterior con prodigiosa agilidad. 

—Fuegol fuego! repitió Vaunoy cayendo rendido de ra
bia v de coraje en una silla. 

Lossoldados hicieron una descarga, que solo fué ruido y 
humo. 

La acusación dirigida contra el heredero de Tremí no po
día sostenerse. Vaunoy mismo, una vez pasado el primer mo
mento de su furibunda exaltación, no se atrevió á renovarla. 
Adenrís, es permitido creer que aun en medio de toda su có
lera, había cálculo de su parte, esperando aprovecharse del 
triunfo que no hubiera dejado de armarse sin la fuga de Juan 
Blanco, apoderándose al mismo tiempo de la fortuna que se 
le escapaba, asesinando al capitán. Desvanecida esta última 
esperanza, Vaunoy no intentó ya combatir. Había perdido 
su juego, y se resignó, al menos en apariencia. 

M. de Bcchameil marqués de Nointel soportóla pérdida 
de las quinientas mil libras, lo cual no debe afligiral lector, si 
considera que este Intendente real había robado tres veces 
otro tanto en su vida. 

Jorge Tremí, al volverse bretón,, no pudo perder los sen
timientos de afección y de respeto que creía deber á su so
berano. No hizo la oposición á la corte de París, pero se in
terpuso^ entre las pobres gentes déla selva y sus mil tiranue
los. Así, Jorge hizo devolver á todos aquellos infelices ese 
derecho de uso que una prescripción inmemorial había he
cho su propiedad legítima. Les ayudó á pagar el impuesto, 
y les socorrió de todos modos posibles. 

Dos ó tres años habían pa ado apenas desde los aconte
cimientos que preceden, y ya no quedaba huella alguna de 
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los Ĵ obos. En cambio, veíanse con frecuencia muchos gru
pos de honrados artesanos arrodillados al pié de la cruz de 
la Media-Selva. Estas buenas gentes daban gracias á la Vir
gen por haberles devuelto un hijo de Tremí, es decir, un 
protector poderoso, y un bienhechor infatigable. 

Jorge Tremí de la Tremlays no olvidó que había sido du
rante veinte años nada más que Didier. A l tomar las nobles 
maneras que convenían de allí en adelante á su nacimiento, 
no adquirió esas ideas esclusivas é inflexibles en su rigidez 
que en cierto modo forman parte de las antiguas razas y que 
es preciso respetar aun cuando no se pueda participar de 
ellas. Gran señor por la sangre, pero soldado de fortuna por 
la educación, no era hombre de tener escrúpulos al consultar 
únicamente su corazón en la elección de una compañera, y su 
corazón escogieraáMaría. Ciertamente le era permitido creer 
que no hallaría obstáculos en esta unión. Sin embargo, en
contró uno, y de los más serios: Juan Blanco rehusó peren
toriamente la mano de su hija á su señorito. 

Esto no era un juego. Jamás millonario alguno negándo
se á tomar por yerno á un indigente; jamás duque y por 
declinando la alianza de un poeta, fueron más inflexibles 
que el pobre albino. El también teníasus ideasde honor, rígi
das, inmutables, y más orgullosas de seguro que las preocu
paciones reunidas toda la nobleza de Bretaña. 

Didier ordenó primero y suplicó después mucho tiempo 
en vano; pero un día tuvo la idea de jurar por su fé de 
caballero bretón que no tendría otra mujer que María: 
Juan Blanco cedió: era preciso que Tremí tuviese herede
ros. 

Fué un día de pura felicidad aquel en que María entró 
en el castillo de la Tremlays. La calma y la alegría entra
ron allí con ella para no volver á salir. La pobre niña no 
llevaba escudos para acuartelar el de Tremí, pero esteno 
los necesitaba. En cambio llevaba su pureza de virgen, y su 
estremada belleza. 

Mucho tiempo después, cuando los hijos de Jorge y de 
María corrían ya por las alamedas, guiados por la anciana 
Gotón R.ehú, había en el convento de San Aubin du Orn ie r 
una religiosa llamada Sor A l i x , la cual los esperaba con fre
cuencia al paso, y los abrazaba llorando. Sor A l i x era bella; 
pero sus grandes ojos azules no sabían ya sonreír y las gen
tes de la selva interrumpían sus cantarefí cuando pasaba jun* 
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Pro longac ión de la calle del Carmen.—Contra 
el expediente He utilidad pública de pro longac ión 
de la calle de¡ Carmen se presenta una rcclamn-
cióo d e d o n j u n Csgigss, d u r ñ o de un terreno 
incluido en el plano de las rxprc pi .'cionc?. 

La comisión al dictaminar acerca de dicha pro
testa lo hace en f \ sentido de que procede deses
timarla, HO considerando preciso invocar nue
vos fundamento?, á fio de eocirecer la necesidad 
de 1« prolongación de la c*l e. 

E l ayuntamiento, no obstante, acuerdt apUzar 
su fallo pp.ra !a «esión inmedipta por tratarse de 
un asunto, quf , aunque v i - j o , 10 conocen á fon
do los nueves concrj»lf-s. 

Un ve lódromo.—El club ve ocipedista recaba 
permiso para emplazar un ve lódromo en el Cam
po de Batallcnes, itivocando a conveniencia de 
rsl&blecer vallas y barcos y realizar otros t ra 
bajos que rxijen la ecupac ióo del rerreno. 

El alcalcr Icniendo rn cuenta que en dicho 
punto practican ejercicios lat tropas limitó la 
corecs ión para los días esencislmente necesarios 
y el ayun t ímien to sanc ionó la de te rminac ión . 

Vacuna.—Se a p r o b ó que el ídcaldr , oomo pro
pone, adquiera los tubos de linfa precisos para 
las operacif nes de la vacunación que darán pr in
cipio muy en breve. 

Horas de s e s ión .—Por indicación del alcalde 
acordóse que durante los meses de verano y á 
contar desde la p róx ima , las se?tones se celebren 
á las tres de la tarde, eo vez de las siete. 

Aiributosconcejiles.—El alcaide manifestó que, 
según sus informes, existían solo siete medallas 
para los veir tiseis concejales d í que se compone 
la corporac ión y expuso la coiveniencia de ad
quirir el número completo. 

Esto le hizo meditar sobre la oportunidad de 
introducir innovaciones en las medallas. Someti
do al parecer de! ayuntamiento se aco rdó que en 
el caso de que hayan de elaborarse muchas se re
formen, vac iándolas büj.o un nuevo molde, ó se 
sujeten al de las antiguas, sí fuere el número pe
q u e ñ o . 

M a t e r i a l de contra incendios .—También el »1-
cslde se lamenta de la falta de mangueras y de 
algún otro detalle que seo d : indispensable re 
forma si ha de responder á su misión el servi
cio de contra incendios. 

E n t á b l a s e largo debate, exponiendo algunos 
concejales las deficiencias de dicho ramo, por la 
carencia de escalas, de poleas de salvamento y 
orfandad de un cuerpo de bomberos uniformado 
y reglamentado. Se habló de que la falta del 
elemento p r i n c i p i l , del agua, había hecho fracasar 
un bien concebido proyecto, ilamado á perfeccio
nar, p«r completo, servicio tan importante; y 
hasta ofrecióse alguien á facilitar datos para que 
ese ramo se rodee de todas las ga ran t í as más e x i 
gentes. El presidente halló la fórmula de armoni
zar deseos, por medio de un sistema mixto, p r o 
poniendo la formación dedos presupuestos; uno 
que se concrete al material más indispensable, 
como son las mangueras y otro más amplio que 
ab raza rá todos los elementos citados. 

Atrasos con la D i p u t a c i ó n . — D i ó cuenta la A l 
caldía de haber girado el miércoles 5.000 pesetas 
paia pago de la deuda por el cwotiogente p r o v i n 
cial , quedando, por consiguiente, 16,000 de débi
to, el cual se promete solventar dentro de próximo 
plazo. 

Impuesto de consumos.—Puso el alcalde en co
nocimiento del concejo que no había presentado 
todavía la fianza estipulada el arrendatario de los 
derechos de consumo, no obstante haberse fijado 
como límite el día 5 para el cumplimiento de dicha 
formalidad. Añade el señor González Cal que de 
la conferencia celebrada con e! señor Fernindez 
había obtenido la promesa de que quedar í a hoy 
llenada la ga ran t í a , disculpando la demora en ope
raciones que se practicaban p«t a evacuar ese de
ber y que no pendía de su voluntad. 

Algún concejal inexorable opina que debe i n 
tervenirse la adminis t rac ión . Otros más concilia
dores son de parecerquese conceda alarrendata-
rio una tregua hasta c! s á b a d o , y después de d i 
ferentes rectificaciones se acuer da a*í, por quince 
votos contra dos. 

Valla en Fuentelonga.—El señor Rodr íguez 
solicita que se establezca en di:ho punto para el 
mejor rég imen de los baños do mar, y nadie se 
opone. 

Purque xoológico.—Pide el señor Beltrán que 
la cuadrilla de peones proceda al desmoronamien
to del mal llamado parque zoológico de Suanzes 
y de paso que se enajene el palco de la música. 

Y el Alcalde indica que será objeto lo propues
to de un proyecto que ofrece presentar eo la se
sión p róx ima . 

Y te rminó con esto el acto, riendo las nueve y 
media de la noche. 

Los alumnos de la Escuela de Artes y Oficios, 
pueden pasar á la misma de diez á doce de la ma
ñana del domingo 12 del actual para recojer los 
trabajos que han exhibido en ia últijna exposi
c ión . 

Las alumnas re t i r a rán los trabijos del dibujo 
de doce á dos de la tarde del sábado 11 y las la 
bores de seis á ocho de la tarde del propio día . 

Necrología de la reg ión . 
Ha fallecido en Camposan9 )s (Pontevedra) don 

Domingo Goneález , abad y p á r r o c o de dicha 
aldea. 

— E n Santiago, el niño Fernando B a r a ñ a n o , 
hijo del acreditado comerciante del mismo ape
l l ido. 

- ' •••iiiii«ii«n<^aBo»fii,«CT... — 

En la es tac ión Este de telégrafos de Madrid , se 
halla detenido un telegrama dir i j ido de ;de Fer ro l 
á Santo Domingo Molina, Carrera de San F r a n 
cisco, 5, por no encontrar á su destia.Uari ). 

les y leguminosas en el corriente a ñ o , será la 
siguiente: 

Buena.—En Alava, Alicante, Coruñ >, Cuenca, 
Gerona, Gu ipúzcoa , L o g r o ñ o , Lugo , Madrid, 
Njvarr .- i , Orense, Pontevedra, Salamanca, S^-
govia, Tarragona, Valencia, Valladolid, Vizcaya 
y Z j m o r a . 

Regular.—Albacete, Mm-r ía , Avi la , Badajoz, 
Barcelonn, Burgos, C á c e r e s , Ciudad Real, Cór
doba, G'-anada, Huelva, Oviedo, Palcncia, San
tander, Sevilla y Soria. 

M e d i a n a — C á d i z , Guadalaj.qra, J í e n , L e - M a , 
L e ó n , Málaga, Toledo y Murcia . 

Mala.—Huesca, Teruel y Zaragoza. 
En conjunto, la cosecha de cereales puede ca

lificarse de normal, segúrj los panes oficiales. 

Ayer tarde subió al varadero, para limpiar sus 
fondos, el torpedero i&rifowa. 

En Romea 
G r a n d cowplet. 
L o más escogido, lo más granado d - la socie

dad fcrrolana cuajaba material neute la sala. El 
último refuerzo lo llevaron los guardias marinas 
del clipper Naut i lus , á quienes no pudo ofrecer
se mejor ocasión para admirar, á raiz del desem
barco de un largo viaje, la hermosura de nuestras 
mujeres. 

Como el cé l eb re emperador romano pudo ex
clamar cada uno: « V i n i , vide» ¡y quien sabe si al
guno habrá pronunciado el Vtncif 

Pero ¡ay! con ser muy aceptable la comedia y 
más aceptable todavía la Compañía que ac túa eo 
Romea, no produjo la represen tac ión de anoche 
grandes complacencias, ¿A qué atribuirlo? 

Ê n nue^tro concepto fu-ron tantaa las causas 
como los personajes que intervienen en U obra 
¡y cuidado que Mi l i t a res y paisanos es de L s exu
berantes de personal! 

Fa l tó unidad; hubo algún p-^pcl dcscrn.rado y 
varias ex giraciones; y aunque se hayan regis
trado bellezas, resultaron bellezas aisladas, des
airadís imas en algunos momentos y, en honor de 
la verdad, más culpa que á las primeras figuras 
hay que atribuir á las segundas, más que á las se
gundas á las terceras y más que á las terceras á 
las condiciones materiales de la escena de la calle 
del Sol . 

El públ ico estuvo muy respi vado y esto es muy 
significativo para una compañía tan notable como 
la que actúa entre nosotros. 

En fio: Non raggionar d i ' l o r ma guarda e 
passa. 

Hoy descanso. 
Mañana el drama eo tres actos y en verso, L * 

Pasionaria y el juguete cómico Me conviene esta 
uiufer. 

^yc r pnr la mañana se p r e s e n t ó á la vista del 
puerto la corbeta de guerra Naut i lus , escuela de 
instrucción prác t ica , procedente de Plimouth. 

Los vientos contrarios no le permitieron embo
car la ría y hubo de necesitar los auxilios de un 
remolcador. 

K\Guipuecoano la remolcó , fondeando en bahía 
á las o«ho y media de la larde. 

Anoche saltaron á tierra los guardias marinas 
y aprcodice?, muchos de los cuales tienen familia 
aqu í . 

_ — . . . « « a B a . - ^ 

Hoy viernes, i » del corriente, se ce l eb ra r án 
en la igiesit de Nuestra S e ñ o r a de los Dolores, 
O. T . de Servitas, los ejercicios al Sagrado Cora
zón de J e s ú s . 

Al toque de oraciones da rán principio con la 
exposición de S. D . M . en el C o p ó n , seguida T i e n 
te se rezará la Corona Dolorosa, terminando con 
la reserva del Sant í s imo Sacramento y plegarias 
que se can ta rán al Sagrado C o r a z ó n . 

Hoy se celebra en el castillo de San Felipe la 
romer ía de San Cr i s tóba l . 

L a explendidez dsl día convida á esta gira ma
rítima y así se explica el movimiento desusado en 
el muelle de las familias expedicionarias que t o 
man pasaje con dirección á aquel pintoresco sitio 
que custodia la entrada del puertt . 

Alarmado el Gobernador de Argel ia , por el 
desarrollo que van tomando en aquel país las 
enfermedades de la pie!, y convencido por docto
res eminentes, de que previenen de las impurezas 
que ha dejado en la sangre de aquel pueblo la l e 
pra que suír'croa pasadas generaciones, ha dis
puesto que se entregue á cada familia pobre, un 
frasco de Zarzaparril la del Dr . Ayer . 

M O V I M I E N T O T Í E ' P O B L A C I O N 
DÍA 8 

Nacimientos 
J o s é Ventura Suarez y Folgar. 
J o s é j u a n Emilio Vázquez y Franco. 
Josefa Sanchfz y F í r n a n d e z . 

Dejunciones 

Del viernes al s ábado p róx imos sa ldrá para 
Galicia nuestro respetable amigo el señor mar
qués del Prfzo de la Merced. 

El señor Montero Rics llegó ai L o u r i z á a . 

Ayer q u e d ó constituida la nusva junta local de 
sanidad. 

Ninguna. 

Ninguno. 

Ninguna. 

DÍA 9 
Nacimientos 

Defunciones 

—¿El qué? 
—Los calcetines. 
— Pero, hombre, ¿no lo he dicho qué me los 

¡levo en lugar de los pañuelos? 
—Es que los p muelos no los h.-ibía u^ted pa

gado. 
—Naturalmente; ¡como que no los llevaba! 

Según los datos oficiales recibidos eo la Direc
ción general de Agricultura, la cosecha de cérea» 

Chírigotadas 
j , -—¿Adonde vas tan de prisa? 

—No me detengas. Voy á ser testigo. 
—¿De cargo ó de descargo? 
—-De ambas cosas. Soy testigo ea un duelo á 

pistola. 

En un comercio de lencer ía . 
—¿Cuanto vale la docena de estos pañuelos? 
—Doce pesetas. 
— E n v u é l v a l a usted. ¿Y una docena de pares 

de estos calcetine?? 
-—Doce pesetas ta iab ién . 
— Entonces dejo los pañue los y tora ) los cal

cetines. 
El parroquiano coje el paquete y vá á mar

charse. 
—Pero ( Q O me paga usted?—dice el tpodero, 

Por iú 5grafo 
( D E N U E S T R O S E R V I C I O P A R T I C U L A R ) 

Madrid 9, Í O ' Í O n . 
Por haberle sido concedido el retiro del 

servicio al oficial / .0 del cuerpo de seccio
nes de archivo de marina señor Padilla, 
han sido promovido á oficial /.0 el señor 
Manalac, á 2,° el señor Palmero y á 3 .° el 
señor Brioso. 

Ha circulado la noticia de que la es
cuadra del apostadero de la Habana tiene 
orden de visitar los más importantes puer
tos de los Estados-Unidos. E n los centros 

\ oficiales se mega todo fundamento ese r u 
mor. 

E l ministro de marina se propone visi-
¡ tar los astilleros p irticulares y arsenales 
1 del Estado para apreciar de cerca las 
I construcciones. Empezará por los astille

ros de Palmers- Rivas en la ria de Bilbao. 
De allí pasará al Ferrol en la escuadra 

visitando el arsenal de Estado y astilleros 
de Vila y de la Graña. Continuará 
viaje á Cádiz para ver los astilleros de 
Vea-Murguia y arsenal de la Carraca y 

pondrá fin á su escursión en Cartagena, 
regresando á la corle desde aquel depar
tamento. 

Madrid 9, í i n. 
E n el Senado francés serán combatidos 

enérgicamente los acuerdos proteccionis
tas adoptados por ios diputados, propo
niendo el aumemo de derechos en la intro
ducción de algunos artículos extranjeros. 

Ha dimitido el gobierno holandés. 
Madrid 9, U ' I O n . 

Se ha celebrado Consejo de ministros, 
bajo la presidencia de la Reina Regente, 

JVo ha revestido gran interés. 
Madrid 9, i 4 ' 2 5 n . 

Cámaras. 
E n el Congreso quedó aprobada la pro

posición del duque de Álmodóvar por la 
cual se declara libre la introducción en E s 
paña de los vinos franceses. 

Fué desechada una proposición del se
ñor Vincenti, sobre aumento de derechos á 
la introducción delmaiz y centeno 

Continuó tranquilamente el debate de la 
cuestión antillana 

E n el Senado terminó la interpelación 
relacionada con el fraude Port bou y los 
ferro-carriles secundarios. 

Madrid 9, i 2 n. 
E l sábado explanará en el Congreso el 

señor Laserna suinterpelación sobre asun
tos de marina. 

L a «Gaceta* publica el reglamento de 
recompensas á la armada, 

Bolsin í por i 0 0 interior 7 6 ' Í S . 

T E A T R O ROMEA. 
C O M P A Ñ I A D R A M Á T I O O - O Ó M i r C A 

D E D . J O S É G O N Z Á L E Z 

FUNCIÓN PARA MAÑANA I I DE JULIO DE 1891 

i . * Sinfonía. 
2.0 E l drama en tres actos y en vsrso, que 

lleva por título 
WJA J P A S J T O J V A H f A 

3.0 E l juguete cómico en un acto y en verso, 
t i tu l ado 

En t r ada general o ' l S céntimos. 
A las ocho y media. 

Imp. de R. Pita, Smforiano López, 142 

V E N T A 
A voluntad de so dueño se vende la casa-co

chera núm. 85 de la calle del Sol . 
En la notar ía de don Gumeasindo L ó p e z Pardo 

darán razón del precio y condiciones de dicha 
venta. 5 

imi ua 
Tarifa de los derechos que deben p?-gar las 

especies gravadas con dicho impueslo, de de i . " 
de Julio de 1891. 

Se vende en h imprenta de Pita á 25 cétuimos. 

• 

i 
Se vende la pensión de cinco ferrados de t r igo , 

dos gallinas, dos pollos y cincuenta reales eo d i 
nero sobre bienes eo Lamas. 

In fo rmará el procurador don Eduardo Picos 
Blanco. 

16. 

U JU U i l i U l i • i 1 l v Ü L u b 

CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

^ 8 n 
Se compra y vende de todas clases al contado 

en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . Pérez Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

Mantequilla de Asturias, superior calidad, lata 
de un k i l o , 4 pesetas. 

L l e g ó la nueva remesa de chocolate marca 
«Las Anti l las», expeod iéodose á 1, 1*25, i '50, 
1'75) 2 y 3 pesetas l ibra . 

Aceite refinado de Niza de la acreditada marca 
Lou i t Freres y C * en latas, á 6 pesetas. 

Sidra Champagne, botella, 1*50 pesetas. 
Idem ídem, media, 1 ídem. 
Sidra espumosa, i(40 ídem. 
Cerveza Pilesner, botella, I ' IO ídem. 
Media botella, o 'óo ídem. 
No ta .—Inú t i l es decir que eo esta casa se en 

cuentra todo lo concerniente al ramo de ultrama
rinos y á precios ventajosos. 

F . A U B O I N . — M A G D A L E N A , 70 

V E N T A ~" 
El domingo 12 del actual á la una de la tarde 

t endrá lugar en la Notar ía del Licenciado don 
Cándido Conde F e r n á n d e z la venta en púb ' ica 
subasta de una fine* de tres ferrados y medio de 
l abrad ío , sita en el lugar de San Cibrao, parroquia 
de Jubia, con un frente de 17 metros á la carrete
ra general é inmediata á la quinta del señor don 
Mauricio Montero. 

En dicha No ta r í a , Magdalena, 103, pr incipal , 
in fo rmarán del tipo y de los tí tulos de propiedad. 

5—4. 

CASA DE BAÑOS 
Es tá abierta desde i.0 de Julio la de la calle de 

San Eugenio, en las mismas condiciones de años 
anteriores. 

4*-3 

BILLAR RESTAURANT 
E N J U B I A 

E l que han establecido los s e ñ o r e s Guzmán y 
Ripol l eo la pintoresca quinta conocida por el 
Portazgo, se ab r ió al públ ico el i . " de Julio 
p r ó x i m o . 

Deseosos los propietarios de dicho Restaurant 
de que sus favorecedores puedan permanecer allí 
las mejores horas de la tarde han conseguido que 
una empresa de coches de los que hacen la ca
rrera de Ferrol á Jubia, realice uo últ imo viaje á 
las diez de la noche. 

A l t . 8—4. 

De una casa compuesta debajo , dos pisos y 
. d e s b á n , señalada con el número 109 de la calle de 
j San Fernando, y 104 de la de San Pedro. Del 
; precio y condiciones in fo rmarán , Galiano 36 p r in-
' c ipal , desde las seis de la tarde. 

A l t . 8—4. 

P I A N O S D E L A R E N O M B R A D A F Á B R I C A 
CARL E O K E D E B E R L I N 

' U m PUNTO M YMTA U (xALICIA 
A L M A C E N D E M U S I C A Y P I A N O S 

S A TUHIVMn O M O W T A M J B O 
R E A L 1 1 7 — F E R R O L 

l 
Estos pianos r eúnen todos, absolutaments to

dos los adelantos de la industria moderna, ha
biendo obtenido por este mismo, medallas de oro 

. en varias exposiciones. 
I Se garandza no solo su selidez para un estudio 

continuado, sinó tambiéo todo defecto de cons-
t rucc ióu y legitimidad de la marca de fábr ica . 

Muchos certificados de Directores de Conser-
yatorios y otros eminentes pianistas, atestiguan 
sus inmejorables condiciones, y eo el Fer ro l hay 
gran n ú m e r o de pianos de esta fábr ica , vendidos 
á profesores y otras distinguidas personas, que 
pueden informar sobre el part icular. 

Ventas al contado, y á plazos meosuiles de 50 
pesetas. Se alquilan pianos y se vende música de 
todas las ediciones. 

V E N T A 
El domingo 12 de Julio á las doce se ver i f icará 

en la Notar ía de D . G. L é p e z Pardo (Real 129) la 
venta en pública subasta de la casa de dos cuer
pos y desván nú n . 36 de la calle R: 'al . 

Del tipo y documentos int >rcnaráa en d i c l u 
N o t a r í a . alt. 8 
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A M O N A R O U I A 

G R A N D E S A L M A C E N E S D E L A V I L L A D E P A R I S 
I O O — R E A L — i c o 

CASA ESPECIAL 

En artículos de gran novedad para señoras, caballeros y niños. 
Recibirros numerosas colecciones de las series de más novedad para la temporada. 
Esta casa tirne siempre inmensos surtidos y vende á precies más económicos que 

ninguna otra casa. 
Sobre camrs para novias. 

L A V I L L A DE PARIS 

ioo—R K A L — ioo 

GRAN SECCION DE SASTRERIA 

IQO-REAL—ICO 
COMERCIO 1 

L A V I U L A D E P A R I S 
Casa especial en corte y confección. 
Exposición pemanente dé las numerosas colecciones y selectas novedades ingle

sas, francesas y del reino. 
Aconsejamos á todo el consumidor que no realice ningún encargo, sin antes visi

tar esta casa. 
Uniformes para la Marina é insignias de todas clases. 

L A V L L I DE PAR S 
ioo, R E A L , ico 

JOSÉ F E R N A N D E Z Y H E R M A N O 

mm % IÍ ( M i mmm m^mmmmmm 
Línea de l a s Antillas 

C O N S E R V I C i O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON ESCALAS 

PDERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El I O , de Cádiz, el vapor CIUDAD DE CADIZ ha
ciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Má
laga el 7, con extensión á Tuxpan y Tampico. 

El 20, de Santander el vapor REINA M.* CRISTINA 
con escída en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liver
pool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor ALFONSO X I I con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even- ¡ 
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer- j 
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana losmiámos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E! 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y pira Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de-
"iás puertos del Mediterráneo. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

E N P O R T - S A I D , A D E N , C O L O M B O Y S I N G A P O R E ; 
S E R V I C I O A I L O - I L O Y CEBÚ Y C O M B I N A C I O N E S Á K U R A C H E E Y 

B U S H I R E ( G O L F O PÉRSICO), Z A N Z I B A R 
Y M O Z A M B I Q U E ( C O S T A O R I E N T A L D E A F R I C A ) BOMBA Y , 

C A L C U T A , S A I G O N , S I D N E Y , B A T A V I A , H O N G - K O N G , 
SHANGA"Y, H Y A G O Y Y O K O H A M A . 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes. 
El vapor ISLA DE MINDANAO saldrá el día 24 de 

Barcelona. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACÍFICO N. Y S - D E P A N A M A 
y smviqo \ CUBA Y mm m TUSBOKDO m pumo RICO 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 
el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor

no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, MayaguQz, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor .S^A^ AGUSTIN saldrá de Barcelona el 6 
trasbordando en Vigo el 12. Linea de Buenos-Aires 

CON ESCALAS EN 
S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E Y M O N T E V I D E O 

Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 
en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
á p i r t i r del i.0 de Enero 1890, 

El vapor CIO DAD DE SANTANDER saldrá el 2 
de Barcelona trasbordando el 7 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

L A S P A L M A S , R I O D E O R O , D A K A R Y M O N R O V I A 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 

Servicio da Marros30 5 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cáliz, Tánger Lara^he, Rabat, Ca
sa blanca y Mazagán. 

El día 18 saldrá de B ircelona el vapor RABAT. 
Servicio de lánger,—Salidas de Cádiz, todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger t >dos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante. —\J& Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
avorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cio< ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de cías? artesana ó jornalera, con facultad de 
rsgresar gratis dentro de un año, sino encuentran trabajo. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regalares. 

Para más informes n Kerrol, L) Nicasio Perei, Coru
ñ a — B , da Guará* 

COMPAN A G : W . D E SEGEOSS B . ^ L U I D U P W FIJAS 
Domicilio en Barcelona: calle ANOHA NUM. 64 

O A P x T A L D E O - A U A N T I I A 

10.000,000 0 E P E S E T A S 
DP la Memoria y cur ntas Ir id; s rn la Junt i general crlefarada P 1 

día i .0 de Junio de! rorriente año , rrsulta que en d birnio d-- 1889 
y 1891 se han emitido 2 984 pólizas nuevas por un capital de pese 
tas i8.747,i27'20) y que los riesgos en curso se elevan á pesetas 
35 555.641'75-

Las operaci'mes de la Cr rapañ ía comprenden los segure s caso 
de muerte en todas sus combinaciones, los seguros caso de vida y 
las rentas inmediat -s y diferidas. 

Deleg do en la PP vincia de la C o r u ñ a , D . Vicente L ó p e z T r i 
go, Riego de A ? r a 21. 

L I ^ J S C O M B I N A D A S D E V A P O R E S A S T U H I A N O 
V I A J S S C O N I T I N E R A R I O F I J O D E S D E B I L B A O A S E V I L L A 

Y E N T R E S A N T A N D E R Y B A R C E L O N A 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y d e nái p u e r t a s 

v^sta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca 

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miercole 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos losj'uéves 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas i d . los iunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carg-a y pasaj'eros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Los vapores admiten pipas vacías gratis para retornar 
llenas de aceite. Rn Carrol, D. N, Peres, Sai Francisco, 2 . 

CHOCOUTFS Y C A F É S 
DE L A 

n i l l i COLON 
T A P I O C A T E S 

' I R E K X T A W &MS<VFE M E V O M P E J V S A S 

DEPOSITO GENERAL.--MAYOR, 18 Y 20 

SUCURSAL.—MONTERA, 8. 

M A J> H I i> 

^ M mm i mu \ c ; DE mm 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villa^arcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte cirga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nu^ 
nero 156. 

Í 3 c ü Elagante 
se recomienda al propio tiempo á las Señoras madres de 
fa nilia como un eficaz elemento de educación para SUÍ h i 
jas, p)r ser el mis vari ido repertorio d'¿ en^eñ inzi pira 
toda clase de labores de adorno, propias del bello s-xo. 

N U T R I C I O N . O Í i l P I E T A S I N L A I N E R V E C I O N O E L A S F U E R Z A S 
D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 

Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad al 
estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los con 
valecientes y personas débiles y todos los que padezcan de 
inapeten-ia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úlce
ras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan-

I do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 
Vino de Peptona y hierro.—Peplona de carne, chocolate 

de Peplona y Peplona de leche 
Elaboración por medio del vapor. Venta por 

mayor. 
QUEVEDO/7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de Espa
ña y Ultramar. 
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ITITUrO DE VACUNACION i 
9 , H Ó R R E O , 9 . — S A N T 1 

D I R E C T O R E S P R O P I E T A R I O S 

l\ Tti 
I A G O 

í b z i o o i \m 
TARIFA n m m 
Pesetas 

Una vacunación ó revacunado 1 directa de te ñera en el 
Instituto con opción á una visita médica á domicilio. 

Una id . i d . de ti^bo ó cristal, á domicil io, y una visita mé
dica . . ' . . , 

Uaa H . i d . directa llevando la ternera al domicilio, y d s 
visit.-is me iicas 

Cuando h .y i qu« practicar v.jrias vacua icio ies direetts 
en un mismo domicilio, se rán b j > el tip ) corr i-nte de 
5 pesetas cada una, á ex^epció i de la primera que con-
s e r v i r á el de 

Pesetas 

5 

7*50 

25 

Cala visita m é l i c a fuera de la marcada en el Regla-
m nto 

VENTA DE VACUNA 

3 
2^0 
120 

Un tubo con linfa vacum perf-:ct un-nt 1 pura . . . 
Ua cristal con i d . id 

25 U ia terasra vacunífera con 30 ó m is pústulas . « . 
A los Sres. Mé lieos, F j r m a c é j t i e o s , Veterinarios y Ministrantes, se les descuenta un -¿5 por 1 )0 en los pedidos. 
En todo pedido que c rxocd i de 50 pesetas, se descuenta un 25 por 100. 
Muse responde d e I j s pedidos qu r 00 V i y i n certin :a i i s y q je s^ r in d í cu-inta del peticioaario: 
Los pagos se harán a! contado, en libranz is d e l Gi ro Mútu >, d e l Comercio, ó de fácil cobro, ó en su Jehcto en sellos de franqueo 

HORREO NUMERO 9, SANTIAGO 
Los días de vacunación se anunciará i por medio de la prensa local. Siendo el precio d i uaa va

cunación directa de la ternera 5 pesetas. 
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